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INFORME DE AUDITORíA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL
MODALIDAD REGULAR - CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA­

VIGENCIA 2018 - PGA 2019

1. HECHOS RELEVANTES EN EL PERíODO AUDITADO

1.1. ALCANCE DE LA AUDITORíA

La Contraloría Municipal de Bucaramanga con fundamento en las facultades
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política y en cumplimiento del Plan
General de Auditorías de la vigencia 2019, practicó Auditoría Gubernamental con
Enfoque Integral Modalidad Regular - Líneas de Gestión y Financiera al Concejo
Municipal de Bucaramanga.
Esta auditoría es un proceso sistemático que mide y evalúa, la gestión o actividades
de una organización estatal, es así que la auditoría integral modalidad abreviada es
una de las modalidades que se aplica a los sujetos de control con el propósito de
evaluar actividades, programas, áreas o procesos puntuales y especializados de
manera integral a uno o más temas de importancia significativa en una entidad,
proyecto o recurso de destinación especial, con el propósito de producir un informe
que contenga un dictamen con los resultados producto del trabajo auditor.
El Control Fiscal es una Función Pública, que tiene a su cargo vigilar la gestión fiscal
de la administración y de los particulares o entidades que manejan fondos o bienes
del Estado en todos sus órdenes y niveles, y será ejercida en forma posterior y
selectiva por la Contraloría General de la República y las Contralorías
Departamentales y Municipales, entre otras. Además, busca valorar la efectividad,
eficiencia y eficacia de la gestión pública para actuar en garantía del conjunto de
derechos y deberes consagrados en la Constitución Política y en todas las
regulaciones públicas, las cuales se han descrito y continúan desglosándose a
medida que se recurren a ellas, para la programación de planes y proyectos de
forma suficiente, en el marco de la acción presupuestal pública.

1.2. CONCEPTO SOBRE LA COMPETENCIA DE LA CONTRALORíA
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA CON EL CONCEJO MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

El control fiscal tiene por objeto la protección del patrimonio de la Nación, y por lo
tanto recae sobre una entidad, bien pública, privada o mixta, cuando ella recaude,
administre o invierta fondos públicos a fin de que se cumplan los objetivos señalados
en la Constitución Política, lo que permite concluir que el elemento que permite
establecer si una entidad de carácter pública, privada o mixta se encuentra sometida
al control fiscal de la Contraloría Municipal de Bucaramanga lo constituye el hecho
de haber recibido bienes o fondos del mismo Municipio.

El criterio adoptado para distribuir competencias entre los distintos órganos de
control fiscal es el carácter orgánico, es decir, el orden territorial o nivel de gobierno

Carrera 11 No 34-52 Fase 11Piso 4/ Conmutador6522777 /6303777
www.contraloriabga.gov.co/contactenos@contraloriabga.gov.co <

Bucaramanga, Santander / COLOMBIA



OFICINA DE VIGILANCIA FISCAL Y AMBIENTAL VFA-INF-OOl

10\ CONTRALORIA
Munt([pall de Bl.lcaramanga INFORME AUDITORIA Página 5 de Revisión 1

64

del organismo que administra el recurso o bien público establecido en el artículo
272 de la Constitución Política, que dispone "la vigilancia de la gestión fiscal de los
departamentos, distritos y municipios donde haya contralorías, corresponde a éstas
y se ejercerá en forma posterior y selectiva. La de los municipios incumbe a las
contralorías departamentales, salvo lo que la ley determine respecto de contralorías
municipales". A su vez, el artículo 65 de la Ley 42 de 1993 reafirma este criterio de
distribución de competencias entre los distintos órganos de control fiscal cuando
dispone que "las contralorías departamentales, distritales y municipales realizan la
vigilancia de la gestión fiscal en su jurisdicción de acuerdo a los principios, sistemas
y procedimientos establecidos en la presente Ley".

Adicionalmente la ley determinó, a manera de excepción, que las contralorías
territoriales ejercerían la vigilancia fiscal sobre las entidades y los organismos que
integran la administración en el respectivo ente territorial de su jurisdicción, según
lo establecido en el artículo 3 de la Ley 42 de 1993.

El Concejo de Bucaramanga es un cuerpo colegiado que tiene como principal
función ejercer el control político en la administración municipal.

Dentro del presupuesto del municipio encontramos que el presupuesto con el que
cuenta el Concejo Municipal de Bucaramanga, cifra que concuerda con los ingresos
del municipio frente al Concejo de Bucaramanga a manera de transferencia que
realiza para su funcionamiento, lo que nos indica que el ente de control político
funciona en su totalidad con dineros públicos provenientes del municipio.

• Entonces, tal como lo establece la Constitucióny la Ley42 de 1993, el control
fiscal se ejerce sobre los dineros públicos, por tanto, para que el mismo sea
procedente se requiere que los bienes fondos o valores comporten este
carácter, sin que para nada se tenga como requisito que la entidad sea
pública. Dicho en otras palabras, la función fiscalizadora se realiza sobre el
Erario Público, el cual puede estar administrado por servidores públicos o
particulares, por lo tanto en nada influye la naturaleza jurídica de la entidad
que los maneje, así entonces tenemos que la facultad conferida a la
Contraloría Municipal de Bucaramanga se efectúa sobre la gestión fiscal de
los dineros de la administración ya sea manejada directamente por el
municipio, o ya sea que el erario se encuentre representado en acciones
dentro de una entidad privada.

Así las cosas, obedeciendo a la naturaleza y el origen de su patrimonio y
presupuesto, se concluye que el CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA es
sujeto de control fiscal de la Contraloría Municipal de Bucaramanga.

1.3. OBJETIVOS DE LA AUDITORíA

1.3.1. AUDITORíA FINANCIERA

OBJETIVO GENERAL

• Determinar la calidad y efectividad del sistema de Control Interno financiero
y contable (Resolución 357 de julio de 2008 de la Contaduría General de la
Nación).

• Opinar sobre la razonabilidad de los estados financieros.
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OBJETIVOS ESPECíFICOS

• Calificar los componentes de control interno financiero y contable.
• Justificar y soportar las calificaciones de los componentes de control interno

financiero y contable.
• Identificar los riesgos a los que se encuentra expuesto el sistema contable.
• Conceptuar sobre el control interno financiero y contable.
• Determinar el cumplimiento de normas y demás disposiciones legales, tanto

internas como externas que enmarcan a la entidad. Estos dos propósitos
incluyen determinar si los registros y procedimientos contables verifican la
administración financiera por parte de la dirección de la organización.

• Determinar si los recursos financieros fueron manejados con eficiencia.
• Condensar los hallazgos evidenciados en desarrollo de la auditoría, mediante

el formato F-22.
• Opinar sobre la razonabilidad de los estados financieros, derivado de los

resultados de la auditoría.
• Establecer los indicadores financieros.
• Realizar un análisis detallado de la ejecución del presupuesto (Ingresos y

Egresos).
• Evaluar las cuentas que presenten variaciones superiores al 90%, respecto

a la vigencia inmediatamente anterior.

1.3.2. AUDITORíA DE GESTiÓN

OBJETIVO GENERAL

Evaluar el estado de la gestión y medición del desempeño, con el fin de detectar
conductas de impacto en la vigilancia de los recursos públicos que sirvan de base
para la formulación de políticas públicas

OBJETIVOS ESPECíFICOS

• Determinar la existencia y pertinencia del Control Interno Fiscal, mediante la
matriz de riesgo fiscal (CFI)

• Verificar si las actividades cumplidas por la entidad y la asignación de los
recursos corresponde a las funciones misionales definidas en la ley y en los
estatutos de la entidad auditada.

• Verificar el cumplimiento de normas aplicables (Legalidad) a todas las
actuaciones administrativas.

• Verificar el cumplimiento de las metas del plan de desarrollo asignadas a la
entidad y/o contempladas en los planes operativos, estratégicos o de
cualquier otra denominación de la propia entidad.

• Verificar la existencia o no de vigencias futuras y el manejo de las mismas.
• Verificar el cumplimiento del Plan de Auditorías de la Oficina de Control

Interno, sus alcances y resultados.
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• Comprobar la confiabilidad de la información y de los controles.
• Comprobar la correcta utilización de los recursos, en términos de la

contratación estatal.
• Verificar avance de mejoramiento en los procesos contractuales, los cuales

mostraron conceptos desfavorables en la última auditoría realizada.
• Determinar las ejecuciones presupuestales y de tesorería.
• Analizar el avance de los planes de mejoramiento suscritos por el sujeto de

control.
• Determinar la existencia de políticas de TICS y su aplicación dentro de la

Entidad.
• Determinar la existencia y cumplimiento de planes, programas, proyectos e

inversión presupuestal, contratación y/o rubro destinado para el componente
ambiental.

• Verificar la oportunidad, suficiencia y calidad de la Rendición de la Cuenta
presentada por la Entidad a la Contraloría de Bucaramanga.

• Analizar los procesos jurídicos que se adelantan o adelante la entidad, con
el fin de establecer el estado actual de los mismos, conocer si han realizado
las actuaciones necesarias dentro de los términos y las reservas
presupuestales necesarias en caso de que el fallo salga en contra de la
entidad.

• Revisión aleatoria de las Hojas de Vida de los funcionarios de planta de
entidad, donde se verifique el cumplimiento de declaración de Bienes y
Rentas, su correcta posesión y/o retiro.

• Verificar el cumplimiento de la Ley de Garantías Electorales en la Entidad,
durante la vigencia 2018.

1.4. CALIFICACiÓN DE LOS COMPONENTES DE LA GESTiÓN FISCAL

Es importante mencionar que para las calificaciones de los componentes de la
Gestión Fiscal se aplicó la matriz diseñada por la Guía de Auditoría Territorial GAT;
para tal efecto, el resultado está comprendido en un rango de O a 100 puntos,
sumatoria que se obtiene de la calificación de cada factor, multiplicada por su
ponderación.

De acuerdo con los resultados obtenidos, se emite la calificación de la "Gestión
Fiscal" la cual determinará si el concepto es "Favorable" cuando sea mayor o igual
a 80 puntos y "Desfavorable" cuando sea menor a 80 puntos.

Consecuentemente, para fenecer la cuenta, esta fenecerá con los mismos
parámetros.
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La evaluación de la gestión y resultados se realizó analizando integralmente los
siguientes factores:

• CONTROL DE GESTiÓN - (50%)
Ejecución Contractual
Rendición y Revisión de la Cuenta
Legalidad
Gestión Ambiental
Tecnologías de la Información y Comunicación (TICS)
Plan de Mejoramiento
Control Fiscal Interno

• CONTROL DE RESULTADOS - (30%)
Planes Programas y Proyectos

• CONTROL FINANCIERO - (20%)
Estados Financieros
Gestión Financiera
Ejecución Presupuestal

2. SUJETO DE CONTROL

MISiÓN:

El Concejo de Bucaramanga es una Corporación Político - Administrativa, que
representa e involucra a la comunidad en el ejercicio del control político sobre la
Administración Municipal yen el estudio y aprobación de proyectos de acuerdo, que
coadyuven con el cumplimiento de los fines del Estado en el municipio de
Bucaramanga, teniendo en cuenta la Constitución y el acervo normativo pertinente;
con el apoyo y compromiso de servidores públicos idóneos y competentes.

VISiÓN:

El Concejo de Bucaramanga para el año 2019 será reconocido a nivel nacional
como la corporación político - administrativa altamente calificada, legitima y efectiva
en el desarrollo de las funciones y atribuciones establecidas en la constitución y la
ley, para alcanzar mejores condiciones de vida de la comunidad, apalancados de
un talento humano idóneo que permita el desarrollo de procesos estratégicos,
misionales y de apoyo.
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3. DICTAMEN INTEGRAL

CARTA DICTAMEN

Doctor
WILSON MANUEL MORA CADENA
Presidente
Concejo Municipal de Bucaramanga

La Contraloría Municipal de Bucaramanga, con fundamento en las facultades
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría
Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Regular - Líneas de Gestión y
Financiera al Concejo Municipal de Bucaramanga a través de la evaluación de los
principios de economía, eficiencia, eficacia, equidad y valoración de los costos
ambientales con que administraron los recursos puestos a su disposición y los
resultados de su gestión en las áreas, actividades o procesos examinados. La
auditoría incluyó la comprobación de que las operaciones financieras,
administrativas y económicas se realizaron conforme a las normas legales,
estatutarias y de procedimientos aplicables. Así mismo, evaluó el Sistema de
Control Interno y el cumplimiento del Plan de Mejoramiento.
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información suministrada
por la entidad y analizada por la Contraloría Municipal de Bucaramanga. La
responsabilidad de la Contraloría Municipal de Bucaramanga consiste en producir
un informe que contenga el dictamen integral para el fenecimiento o no de la cuenta
para la vigencia 2018 del Concejo Municipal de Bucaramanga, Esto con base en el
concepto que arroje la presente auditoría sobre la gestión de la entidad y sumada a
la opinión que sobre los Estados Contables al corte de diciembre 31 de 2018 que
emita la Contraloría Municipal de Bucaramanga.
El representante legal de la entidad Concejo Municipal de Bucaramanga, rindió la
cuenta anual consolidada por la vigencia fiscal del año 2018, en los términos de la
Resolución No. 188 del 04 de agosto de 2017 utilizando la herramienta SIA
MISIONAL.

La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las
evidencias y documentos que soportan la gestión de la entidad, las cifras y
presentación de la Gestión Financiera y el cumplimiento de las disposiciones
legales, así como la adecuada implementación y funcionamiento del sistema de
control interno y el cumplimiento del plan de mejoramiento y plan de acción; los
estudios y análisis se encuentran debidamente documentados en papeles de
trabajo, los cuales reposan en los archivos de la Contraloría Municipal de
Bucaramanga.
Se examinaron las siguientes áreas, actividades o procesos de la entidad:

• Control de Gestión
• Control de Resultados
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• Control Financiero
Es importante mencionar que para las calificaciones de los componentes de la
gestión fiscal se aplicó la matriz diseñada por la GAT, el resultado está comprendido
en un rango de Oa 100 Yse obtiene de la sumatoria de la calificación de cada factor,
multiplicada por su ponderación.
Para la vigencia 2018 el Concejo Municipal de Bucaramanga, suscribió 371
contratos por Prestación de Servicios, Unidades de Apoyo, Mínima Cuantía y
Selección Abreviada por un valor de $3.658.976.435, por lo anterior el Equipo
Auditor seleccionó una muestra de 60 contratos equivalente al 16% por un valor
$1.104.958.275 que corresponden al 33% del valor total contratado, la muestra fue
tomada de acuerdo con lo establecido en la resolución 086 de 2017.

DICTAMEN INTEGRAL
La auditoría se llevó a cabo sobre unamuestra representativa de la información que
soporta la gestión del Concejo Municipal de Bucaramanga y pruebas selectivas de
acuerdo con normas, políticas y procedimientos de auditoría, por tanto, se requirió
acorde con ellas la planeación y ejecución del trabajo de manera que el examen y
el resultado de las pruebas proporcionan una base razonable para fundamentar la
opinión y los conceptos presentados en este informe.
De igual manera, la auditoría se practicó realizando un examen integral a la gestión
y los resultados del sujeto de control para la vigencia 2018.

Tabla 1. Matriz de Evaluación de la Gestión Fiscal

MATRIZ DE EVALUACION DE LA GESTlON FISCAL
CONCEJO DE BUCARAMANGA

VIGENCIA 2018

Compon4!nt4! C~lific~ción P~rci~1 Pond4!r~ci ~Iific~ció
ón n Tot~1

11 ~¡¡nt,nl oi....... ,., ... -~" , 93,8 0,5 "'48;9

12 Control do.D "l..... ..[ 91,4 0,3 27,4

J CaouDI EioillocielD 96,7 0,2 19.3

CalifiC4ción total , 1.00 93.&
F4!n4!cimi4!nto FENECE

Conc4!pto d4!I~ G4!stión Fisc~1 FAYORABLE

RANGOS DECALIFICACiÓN PARA EL FENECIMIENTO

R~ngo Conc4!pto -
80 o más puntos FENECE

Menes de 80 puntos NO FENECE

RANGO DE CALIFICACiÓN PARA EL CONCEPTO DE LA GESTION FISCAL

R-iíngo Conc4!pto

80 o más puntos FAYORABLE

Menos de 80 puntos DESFAYORABIoE "',_,

Fuente: Matriz GAT
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Con base en la opinión de los estados contables la cual fue sin salvedad o limpia y
el concepto de la Gestión Fiscal, la cual fue FAVORABLE y dando aplicación a los
criterios de economía, eficiencia, eficacia, equidad y valoración de los costos
ambientales, la Contraloría Municipal de Bucaramanga, FENECE la cuenta del
Concejo Municipal de Bucaramanga, para la vigencia fiscal correspondiente al año
2018.

Los fundamentos de este pronunciamiento se presentan a continuación:

El Equipo Auditor realizó un examen con base en las normas de Auditoría de
aceptación general para establecer si los Estados Financieros de la Entidad reflejan
razonablemente el resultado de sus operaciones y los cambios en su situación
financiera comprobando que en la elaboración de los mismos y en las transacciones
y operaciones que los originaron, se observaron y cumplieron las normas prescritas
por las autoridades competentes y los principios de contabilidad universalmente
aceptados o prescritos por el Contador General, de acuerdo a lo anterior, el Concejo
Municipal de Bucaramanga obtuvo un concepto de control Financiero y Presupuestal
Favorable.

OPINiÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS

OPINiÓN SIN SALVEDADES O LIMPIA

En nuestra opinión, los estados financieros del Concejo Municipal de Bucaramanga,
presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación
financiera de la entidad a 31 de Diciembre de 2018 y los resultados de sus
operaciones por el año que terminó en esta fecha, de conformidad con los principios
y normas prescritas por las autoridades competentes y los principios de contabilidad
generalmente aceptados en Colombia o prescritos por el Contador General.

CONCEPTO SOBRE GESTiÓN FISCAL

La Contraloría Municipal de Bucaramanga como resultado de la Auditoría
adelantada, concluye que la Gestión Fiscal en las áreas auditadas obtuvo un
concepto FAVORABLE en su Gestión Fiscal para la vigencia 2018, teniendo en
cuenta la ponderación final con una calificación de 93.6% puntos del componente
de control de gestión, como consecuencia de los hechos relacionados en el
presente informe.

Relación de Hallazgos

En desarrollo de la presente Auditoría, se establecieron cinco (5) Hallazgos con
alcance Administrativo y uno (1) con presunto alcance Disciplinario.
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Plan de Mejoramiento

La entidad debe diseñar un Plan de Mejoramiento, con acciones y metas que
permitan solucionar las deficiencias comunicadas durante el proceso auditor y que
se describen en el informe.

El Plan de Mejoramiento debe contener las acciones y metas que se implementarán
por parte de la Entidad, las cuales deberán responder a cada una de las debilidades
detectadas y comunicadas por el Equipo Auditor, el cronograma para su
implementación y los responsables de su desarrollo.

Bucaramanga, Abril 26 de 2019

~.~;_\ -
:JQ( &UA Ó TARAZONA
Profesional Universitario (Líder)

- ,
ELGrá~M5o
Profesional Universitaria

,
~ U~~,;_ ¿__
Si;Ú~ODRIGUEZ

Profesional Universitaria

WISTON
Profesional de Apoyo

Profesional Universitario Profesional Universitaria

XI~~
Profesional de Apoyo

Carrera 11 W 34-52 Fase 11 Piso 4/ Conmutador6522777/6303777
www.contralonabga.gov.co/contactenos@contralorjabga.gov.co

Bucaramanga, Santander / COLOMBIA



OFICINA DE VIGILANCIA FISCAL y AMBIENTAL VFA-INF-OOl

'O' CONTRALORlA
Municipal de Bucaramanga INFORME AUDITORIA Página 13 de Revisión 1

64

4. DESARROLLO DE LA AUDITORíA

Los criterios y normatividad aplicables para la presente Auditoría fueron los
siguientes:

• Constitución Política de Colombia
• Ley 610 de 2000
• Ley 42 de 1993
• Ley 80 de 1993
• Ley 43 de 1990
• Ley 142 de 1994
• Ley 689 de 2001
• Ley 1150 de 2007
• Ley 87 de 1993 - Ejercicio de Control Interno
• Ley 1474 de 2011
• Ley 99 de 1993
• Decreto 115 de 1996
• Decreto 111 de 1996 - Estatuto Orgánico del Presupuesto
• Decreto 1510 de 2013
• Decreto 1082 de 2015
• Resolución Orgánica NO.5970 de 2008, de la Contraloría General de la

República
• Resolución 089 de 2016 por el cual modifica la Resolución No. 013 de 2016

de la Contraloría Municipal de Bucaramanga
• Resolución 000086 de 2017 de la Contraloría Municipal de Bucaramanga
• Plan General de Contabilidad Pública
• Guía de Auditoría Territorial - GAT

4.1. CONTROL DE GESTiÓN

El EquipoAuditor realizó el examen de la eficiencia y eficacia del Concejo Municipal
de Bucaramanga en la administración de los recursos públicos, determinando la
evaluación de los procesos administrativos, la utilización de los indicadores de
gestión.

Con base en la tabla No. 2 la calificación obtenida se refleja en la evaluación de los
siguientes componentes:
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Tabla 2. Calificación Control de Gestión del Concejo Municipal de
Bucaramanga Vigencia 2018.

TABLA 1
CONTROL rJEGESTIÓN

CONCEJODESUCARAMANGA
VIGENCIA 2018

,Factores Calificación Parcial Ponderació Calificació
n n Total

1.Gestión Contractual 100,0 0,65, 85,0
2. Rendición,' Revisión de la Cuenta 97,7 o,oe 2,0
3. Leaalidad 88,9 0,05 4,4
4. Gestión Ambiental 4.5,0' 0,05 2,3

v.
I~,~~ 85,0 0,&3 2.5
O.Plan de Meioramiento 88,6 0,10 8,7
7. Control Fiscal Interno &9,0 Oi~O 8,9

Csfificación total ~ 1,00 93,8
Concepto de Gestión a,emitir Favorable -

, RANGOSDECAUFICACION PARA El CONCE.PTODEGESnON
Rango Concepto

Iso o más puntee ft Favorable .se

IMenosde 80 puntos Desfavorable '"
Fuente: Matriz GAT

Una vez calificado cada criterio de control de gestión, el resultado consolidado arrojó
un puntaje de 93,8 puntos con una calificación FAVORABLE, lo que significa que
conforme a los parámetros establecidos los controles generales y el monitoreo del
Concejo Municipal de Bucaramanga, existen y se aplican favorablemente.

4.1.1. CUMPLIMIENTO CIRCULAR EXTERNA No. 007/2018 AUDITORíA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Con el fin de dar cumplimiento a la circular externa No. 007/2018, de la Auditoría
General de la República, el Equipo Auditor incluyó en la muestra contractual, los
siguientes contratos.

a. CUMPLIMIENTO A LA LEY DE GARANTíAS ELECTORALES SOBRE
CONTRATACiÓN

En la Ley de Garantías Electorales, se prohíbe celebrar contratos en la Modalidad
de Contratación Directa, en el artículo 33° de la Ley 996 de 2005 prevé que: durante
los cuatro (4) meses anteriores a la elección presidencial y hasta la realización de
la elección en la segunda vuelta, si fuere el caso, queda prohibida la contratación
directa por parte de todos los Entes de Estado.

Esta Ley no establece restricciones para las prórrogas, modificaciones o adiciones,
y en la cesión de los contratos suscritos antes del periodo de la campaña
presidencial (Circular N°24 aplicación Ley de Garantías Electorales para el 2017
y 2018. Colombia Compra Eficiente).

El artículo consagra excepciones para los contratos relativos a la defensa y
seguridad del Estado, crédito público y los requeridos para atender emergencias y
para la reconstrucción de infraestructura afectada por acciones terroristas,
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desastres naturales o eventos de fuerza mayor. Esta prohibición cobija a todos los
entes del Estado, sin importar su régimen jurídico, forma de organización o
naturaleza, pertenencia a una u otra rama del poder público o su autonomía.

El Concejo Municipal de Bucaramanga, en cumplimiento a las restricciones al
ejercicio gubernamental como garantía del equilibrio y la trasparencia, suscribió 150
contratos en el periodo comprendido entre el 3 al 26 de enero de 2018, distribuidos
de la siguiente forma:

I;":i" MODALIDAO DE , . No. DE CONTRATOS ;;,

'00 CONTRATAC1ON
Prestación de Servicios 82
Unidades de Apoyo 68

MUESTRA CONTRACTUAL DE LEY DE GARANTíAS

El Equipo Auditor seleccionó una muestra de 40 contratos, que equivalen al 66%
de la muestra escogida, los contratos fueron suscritos del 1 al 26 de Enero de 2018,
así mismo estos corresponden a un valor de $660.023.200, equivalente al 59.73%
del presupuesto ejecutado en este periodo, con lo cual se da cumplimiento a los
parámetros establecidos en la Resolución000086 del21 de abril de 2017, los cuales
se relacionan a continuación, en los anteriores contratos no se halló irregularidad
en cuanto a su legalidad respecto al cumplimiento de "Ley de Garantías".

a a ues ra on rae ua ey e aran las

Consecutivo No Contrato Nombre Valor

1 CPS - 002 KAREN DAYANA CABALLERO $15.000.000

2 CPS - 004 LEONOR LAZARO RANGEL $15.000.000

3 CPS - 006 JUAN CARLOS SUAREZ $12.000.000

4 CPS - 009 MARIA EUGENIA BLANCO RAMIREZ $12.000.000

5 CPS - 015 MANUEL EDUARDO PARADA RUEDA $15.000.000

6 CPS - 016 LUIS CARLOS MARTINEZ PRADA $15.000.000

7 CPS -018
ANDREA CAROLINA MALDONADO $12.500.000
CAMARGO

8 CPS - 028 GLORIA INES DELGADO MORENO $12.500.000

9 CPS - 033 IVAN MAURICIOALVAREZ ARANGO $15.000.000

10 CPS - 036 LAURA CRISTINA PULIDO CAMACHO $13.000.000

11 CPS - 037 JOSUE DAVID ESTEBAN CONTRERAS $10,000.000

12 CPS - 045 PAOLAANDREA MATEUS PACHON $15.000.000

13 CPS - 046 OMAIRA ESTEBAN MUÑOZ $15.000.000

14 CPS - 047 CAMILA ANDREA MARTINEZ CAMARGO $10.000.000

15 CPS - 053 NESTOR DANILO RODRIGUEZ $11.000.000

16 CPS - 056 SOLUCIONES EN INGENIERIA INTEGRASOFT $21.023.200

17 CPS - 064 JULIANA ANDREA ORTIZ AGREDO $12.500.000

T bl 3 M t e t t I L d G f
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18 CPS - 065 JUAN FELIPE LEON MONCADA $11.000.000

19 CPS - 071 MARGIE L1ZETHVEGA AGUIRRE $10.000.000

20 CPS - 078 ARTURO DAVID MANCILLA DiAl $12.500.000

21 CPS - 083 JHON ELKIN GARCIA ARDILA $11.000.000

22 UA - 001 LAURAVICTORIA BERNAL $24.000.000

23 UA - 002 LUIS ALFREDO MANRIQUEVALDERRAMA $24.000.000

24 UA - 003 ELlZABETH SANTOS DOMINGUEZ $18.000.000

25 UA - 006 LEYDA LEONOR DUARTE VARON $18.000.000

26 UA - 010 MARGARITA MARIA FLOREZ PEÑA $12.000.000

27 UA - 014 ANA MILENA CALDERON CANDELA $24.000.000

28 UA - 015 ARMANDO SANABRIA RAMIREZ $36.000.000

29 UA - 016 LEONARDO FABIO VASQUEZ $48.000.000

30 UA - 020 MARIA ALEJANDRA PRADA PALOMINO $12.000.000

31 UA - 027 GLENIA L1L1ANACHAPARRO RAMIREZ $12.000.000

32 UA - 029 NEYLA SOLEIDY PARRA SUAREZ $19.200.000

33 UA - 031 STEPHANY SOTO GOMEZ $19.200.000

34 UA - 036 LEIDY CAROLINA GUTIERREZ FLOREZ $19.200.000

35 UA - 038 JUAN SEBASTIAN REINA L1ZARAlO $12.600.000

36 UA - 044 SANDRA PILONIETA BUENO $15.000.000

37 UA - 047 GIOBANNA CHAPARRO JAIMES $24.600.000

38 UA - 056 JULIO ADOLFO AFANADOR MARIN $12.600.000

39 UA - 059 EDGAR EDUARDOGUERRERO RODRIGUEZ $21.000.000

40 UA - 064 KAREN L1L1ANASERRANO TORRES $12.600.000

TOTAL MUESTRA $660.023.200

b. CUMPLIMIENTO DEL DECRETO092 DE2017 SOBRE CONTRATACiÓN CON
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

No se presentaron para la vigencia 2018, contratación con entidades sin ánimo de
lucro.

c. EVALUACiÓN DEL ESFUERZO FISCAL DE LAS ENTIDADES
TERRITORIALES

El Concejo Municipal de Bucaramanga es un Ente Descentralizado de orden
Municipal por lo anterior no es aplicable para la Entidad la Evaluación del esfuerzo
fiscal.
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d. CONTRATACiÓN CON SOCIEDADES ANÓMINAS SIMPLIFICADAS - S.A.S.

Teniendo en cuenta la muestra seleccionada el Equipo Auditor revisó 1 contrato
suscritos con Sociedad anónima simplificada S.A.S, el cual se relaciona a
continuación:

Tabla 4. Contratos con S.A.S
Número Clase de Objeto del contrato Valor Contratista

del contrato inicial
contrato
MC-006 MINIMA SUMINISTRO DE $18.000.00 ECOFULL

CUANTIA COMBUSTIBLES TIPO O COLOMBIA S.A.S.
DIESEL PARA LOS
VEHICULOS ASIGNADOS A
LA MESA DIRECTIVA DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA.

e. CONTRATACiÓN CON UNIVERSIDADES, SINDICATOS y COOPERATIVAS

Teniendo en cuenta la contratación realizada por el Concejo Municipal de
Bucaramanga en la vigencia 2018, se suscribió 1 contrato con una Universidad en
convenio de cooperación interinstitucional celebrado por los Concejos del área
metropolitana con la universidad de san buenaventura los cuales se relaciona a
continuación:

Número Clase de contrato Objeto del contrato Valor Contratista
del inicial

contrat
o

0098/05 CONVENIO DE AUNAR ESFUERZOS $8.352.00 UNIVERSIDAD
COOPERACiÓN INTERINSTITUCIONALES O SAN
INTERINSTITUCION ENTRE LOS CONCEJOS BUENAVENTU
AL CELEBRADO MUNICIPALES DEL AREA RA
ENTRE LOS METROPLlTANA CON LA
CONCEJOS DEL UNIVERSIDAD DE SAN
AREA BUENAVENTURA PARA EL
METROPOLITANA y DISEÑO,
LA UNIVERSIDAD IMPLEMENTACiÓN Y
DE SAN EVALUACiÓN DE LAS
BUENAVENTURA. PRUEBAS DE

CONOCIMIENTO
REQUERIDAS DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO DE
CONVOCATORIA PÚBLICA
DE ELECCiÓN DE
SECRETARIO GENERAL EN
CADA UNA DE LAS
CORPORACIONES
COOPERANTES.

Tabla 5. Contratación con Universidades
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f. EJECUCiÓN DE LOS RECURSOS DEL POSCONFLlCTO

El Concejo Municipal de Bucaramanga, no tiene contemplado dentro de su
presupuesto un rubro para el posconflicto.

g. DEMANDAS CONTRA EL ESTADO

Según la información reportada por el Concejo Municipal de Bucaramanga, durante
la vigencia 2018, no se presentaron demandas contra el Estado.

h. MANEJO DE LA TESORERíA DE LOS ENTES TERRITORIALES
(PORTAFOLIO DE INVERSIONES, PERMANENCIA DE RECURSOS EN
CUENTAS BANCARIAS, CRITERIOS DE SELECCiÓN, PAC, ETC)

Respecto a este literal el Concejo Municipal de Bucaramanga no maneja portafolio
de inversiones.

í. CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE DESARRROLLO (EVALUACiÓN AL
CUMPLIMIENTO DE LAS POLlTICAS PÚBLICAS)

Verificados y evaluados los programas e Indicadores establecidos por el Concejo
Municipal de Bucaramanga, para la vigencia 2018, se pudo evidenciar que la
entidad cumplió con el logro y avance de las metas propuestas en los diferentes
Programas y Proyectos, lo cual arrojó la siguiente calificación en la matriz GAT:

Eficacia: 88.5%
Eficiencia: 90.1 %
Efectividad-impacto: 95.0%
Coherencia: 86.4%

4.1.2. GESTiÓN CONTRACTUAL
De acuerdo a la evaluación de la Gestión Contractual al Concejo Municipal de
Bucaramanga obtuvo un resultado de 100 puntos, lo cual genera una calificación
EFICIENTE.
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Tabla 6. Calificación Gestión Contractual Concejo Municipal de Bucaramanga­
Vigencia 2018

-TABLA 1-1
GESTION CONTRACTUAL

CONCEJO DE BUCARAMANGA
YIGENCIA 201. ,

CALIFICACIONESEXPJU;SAOASPOR LOSAUOITORU

VARIABLE~A EVALUAR ~1f::s!aQió[l ~ ~ ~ Pr••• dio P••de..ci'. P•• t:ait

Q Q CQo$ulrprfa y Q QbIa. Q
At ..... do

~ S!'III:níal:a[Q~ ~ Ellbm

C\dnpliltlitAto de I~~~pc::ciliuoonu técl'lSc., 100 11 100 3 100 3 O O 100.00 0,50 ~.o
C-pliÜMO d«I~C(i06~de.It, 100 54 100 3 tOO 3 O O 100.00 0.05 3,0

CIoImpii",¡tatodol obic~oCOMr~ctnl 100 54 100 3 100 3 O O 100.00 0.20 ao.o
l~borCQde::If'lt(ln'(lntorí~y ~t9"jlhicftto 100 54 100 3 100 3 O O 100.00 0.20 "20,0

liql!-id:::ad&"d~ 1000,~tr~l;o~ 100 54 100 3 100 3 O O 100.00 0.05 5,0

CUMPLlMIEIlrl'OEN GESTIÓ. COIlrl'R>\crUAL too too,o

Fuente: Matriz GAT

Es importante mencíonar que la matriz aplicada en el Concejo Municipal de
Bucaramanga, es una matriz elaborada por la Contraloría General de la República,
la cual es alimentada por el Grupo Auditor. Si bien es cierto se realiza una
evaluacíón por parte del Equipo Auditor, es la Matriz de la Contraloría General de la
Republica la que arroja el resultado final.

Es importante resaltar que el trabajo del Equipo auditor consiste, dentro de la matriz
en realizar un check-list según lo establecido en ella, por ejemplo: existencía de
CDP, publicación en el SECOP, Existencia de RP, etc. y de otra parte esta
aplicacíón no permite ser manipulada ni alterada para cambiar los porcentajes de
ponderación y sus resultados se dan según se encuentra parametrizada.

De acuerdo a lo anterior, en muchas ocasiones se puede generar algún tipo de
Hallazgo en el componente de contratación, aun cuando la calificación fue buena,
esto se presenta debido a que las variables evaluadas por la matriz solamente le
otorgan puntaje a lo relacíonado con: cumplimiento de las especificacíones técnicas,
cumplimiento deducciones de ley, cumplimiento objeto contractual, labores de
interventoría y seguimiento y liquidacíón de contratos.
Mediante resolución N°003 de Enero 2 de 2018, se adopta y aprueba el plan anual
de adquisiciones, bienes y servicios del Concejo Municipal de Bucaramanga, para
la vigencia 2018, igualmente se determinaron las cuantías para la contratación de
la entidad de la siguiente manera:

T bl 7 O d C . M Id Ba a . eterminaclón e cuantias > oncejo urucrpa e ucaramanga
CUANTIAS PARA CONTRATOS CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA AÑO 2018

Desde Hasta
MINIMA CUANTIA $1 $ 21.874.776

MENOR CUANTIA $ 21.874.776 $218.747.760
..Fuente: Concejo Municipal de Bucaramanga
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